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RESOLUCION de 31 de julio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a don Francisco Andrés Prada
Elena, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996 (BOE
de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el
Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Fran-
cisco Andrés Prada Elena, Catedrático de Universidad, de
esta Universidad, de Area de Conocimiento de «Ciencias
Morfológicas», adscrita al Departamento de «Ciencias
Morfológicas».

Sevilla, 31 de julio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 31 de julio de 1997, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra, en
virtud de concurso, a doña Cristina Granado Alonso,
Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 31 de octubre de 1996 (BOE
de 17 de diciembre), y de acuerdo con lo que establece
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y el Real Decre-

to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por
el Real Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña
Cristina Granado Alonso, Profesora Titular de Universidad,
de esta Universidad, de Area de Conocimiento de «Di-
dáctica y Organización Escolar», adscrita al Departamento
de «Didáctica y Organización Escolar y Métodos de Inves-
tigación y Diagnóstico en Educación».

Sevilla, 31 de julio de 1997.- El Rector, Miguel Flo-
rencio Lora.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1997, de la
Universidad de Amería, por la que se nombra a
doña Trinidad Ruiz Márquez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y a pro-
puesta de la Comisión que resolvió el concurso convocado
por Resolución de la Universidad de Almería de fecha 29
de noviembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
19 de diciembre), corregida por Resolución de 8 de enero
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Este Rectorado ha resuelto nombrar Profesora Titular
de Escuela Universitaria a la aspirante que se relaciona
a continuación:

Doña Trinidad Ruiz Márquez. Area de Conocimiento:
«Enfermería». Departamento: Ciencias de la Salud y Enfer-
mería Clínica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes,

a contar desde el día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 1 de agosto de 1997.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Rafael Gutiérrez Moya,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de este Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Rafael Gutiérrez Moya, con
Documento Nacional de Identidad número 20.416.415,
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento de «Tecnología Electrónica», adscrito al depar-
tamento de Electrónica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de agosto de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 1 de agosto de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Gregorio Godoy Vilches,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Gregorio Godoy Vilches, con
Documento Nacional de Identidad número 26.460.514,
Profesor Titular de Escuela Universitaria, del área de cono-
cimiento de «Tecnología Electrónica», adscrito al depar-
tamento de Electrónica, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 1 de agosto de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.
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RESOLUCION de 2 de agosto de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Felipe Morente Mejías,
Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Felipe Morente Mejías, con
Documento Nacional de Identidad número 25.908.394,
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento
de «Sociología», adscrito al departamento de Administra-
ción de Empresas, Contabilidad y Sociología, en virtud
de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de agosto de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

RESOLUCION de 2 de agosto de 1997, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Jaén, por
la que se nombra a don Antonio Gil Cruz, Profesor
Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comi-
sión nombrada para juzgar el concurso para la provisión
de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, con-
vocado mediante Resolución de esta Universidad de fecha
28 de octubre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de
28 de noviembre de 1996), y presentada por el interesado
la documentación a que hace referencia el punto undécimo
de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 42 de la Ley Orgánica 11/1983, de Reforma
Universitaria, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y demás disposiciones concordantes,
ha resuelto nombrar a don Antonio José Gil Cruz, con
documento nacional de identidad número 3.810.787, Pro-
fesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría», ads-
crito al departamento de Ingeniería Cartográfica, Geo-
désica y Fotogrametría, en virtud de concurso ordinario.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
la correspondiente toma de posesión por el interesado/a,
que deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes a
contar desde el día siguiente de la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 2 de agosto de 1997.- El Rector-Presidente, Luis
Parras Guijosa.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 7 de agosto de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se adjudican puestos de
libre designación, convocados por Resolución que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidas en la convocatoria,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA
núm. 85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar los puestos
que se indican en Anexo a la presente, convocados por
Resolución de 4 de julio de 1997 (BOJA núm. 81, de

15.7.97) para los cuales se nombran a los funcionarios
que figuran asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 7 de agosto de 1997.- El Viceconsejero, José
A. Sainz-Pardo Casanova.


